RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005573, Ent. N° 6233/15)

VISTO: el Oficio Nº 787/15 de fecha 4.11.15 remitido por la Intendencia de Rivera relacionado con la exoneración del pago de chapa de matrícula y libreta de identificación vehicular a los reempadronamientos que se realizaron entre el 30.04.14 y 31.12.14;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal tomó conocimiento de la publicación en el Diario Oficial de fecha 10.07.14, la cual no fue remitida, del Decreto Nº 6.360/014, que promulga la Ordenanza Nº 15/014 de la Junta Departamental de Rivera que concedió la anuencia para exonerar de pago de chapa matrícula y libreta de identificación vehicular a los reempadronamientos que se realicen entre el 30.04.14 y 31.12.14;

2) que por Oficio Nº 5962/14 de fecha 29.07.14 este Tribunal solicitó la remisión del texto de la iniciativa presentada por el Intendente y texto de las normas vigentes que se modifican, a efectos de emitir el dictamen correspondiente;
3) que en la oportunidad se remite Resolución                     Nº 4695/14 de fecha 16.05.14 por la cual el Intendente de Rivera solicitó a la Junta Departamental la anuencia para proceder a la exoneración de referencia;                                                 

4) que el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 18.06.14, por unanimidad de 23 votos, aprobó la anuencia solicitada por la Intendencia para proceder a la exoneración del pago de chapa matrícula y libreta de identificación vehicular a los reempadronamientos que se realicen entre el 30.04.14 y el 31.12.14; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto  por los Artículos 133 Numeral 2° (aplicable por reenvío del Artículo 222), 273 Numeral 3 y 275 Numeral 4 de la Constitución de la República;

2) que la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución del 16.08.95 dispone que toda creación o modificación de recursos  debe ser sometida a dictamen de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental,  ad- referéndum del pronunciamiento de este Cuerpo que realice el Legislativo Comunal;

3) que no se ha dado cumplimiento al procedimiento dispuesto  por la Ordenanza mencionada,  puesto que la sanción  y promulgación de la Ordenanza Nº 15/014, se realizó sin requerir el previo pronunciamiento del Tribunal de Cuentas (Res.4.);

4) que el efecto de la presente Modificación de Recursos no afecta el equilibrio presupuestal; 
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido por la Junta Departamental de Rivera para la aprobación de la Ordenanza Nº 15/2014, por lo expresado en los Considerandos 2) y 3);  

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia  y Junta Departamental de Rivera.
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